
;TFondo para el Fortalecimiento de la lnfraestructura Estatal v Municipal

ANTECEDENTES

En el Presupuesto de Egresos de !a Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en lo
subsecuente "PEF 2oL6",los Anexos 20y 2o.z del, corresponrJiente al Ramo General 23
Provisiones Sele!'iales y Económicas, en el renglón de Desarrollo Regional, se prevé un
Fondo para el Fortalecimiento de la lnfraestructura Estatal y Municipal, en los sucesivo,,EL
FoNDo", con una asignación para er Estado de iar¡sco de s5o2,33r,r37.4g (euinientos dos
millones, trescientos treinta y siete mil c¡ento treinta y s¡ete pesos 49/1OO M.N.)

En cumplimiento a lo preceptuando en el artículo 11 del "pEF zot6,', la secretaría de
Hacienda y Crédito Público emitió los Lineamientos de Operación de ,,EL FONDO,,, en
adelante "Los tlNEAMlENTos", publicados en el Diario oficial de ra Federación el 29 de
enero de 2016.

El ejercicio y aplicación de los recursos de "Et FoNDo" se deben realizar conforme a los
cr¡ter¡os de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad,
transparencia, controly rendición de cuentas prev¡stos en er artículo 134 de la constitución
Política de los Estados Unidos mexicanos.

El presente convenio comprende el monto de recursos registrado al último día hábil der
r¡ies dc !'na!'zo cle 2016 para "EL GoBIERNo DEL EsrADo", respecto de proyectos menores
a diez millones de pesos, para ejecutarse con cargo a recursos de ,,EL FONDO,,, de
conform¡dad con lo prev¡sto en el numeral 15 de,,LOS LINEAMIENTOS,,.
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CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS qUE CELEBRAN POR UNA PARTE, ET

GOBIERNO DEt ESTAOO DE JALISCO, EN ADELANTE "Et GOBIERNO DEt ESTADO",
REPRESENTADO POR ET C, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, MTRO. JORGE
ARISTÓTETES SANDOVAT DÍAZ, QUIEN ACTÚA ASISTIDO DE TOS CC. MTRO. ROBERTO TÓPEZ
LARA, MTRO. HÉCTOR RAFAET PÉRTZ PARTION, EN SUS RESPECTIVOS CARGOS DE SECRETARIO
GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; Y
POR LA OTRA PARTE Et GOBIERNO MUNICIPAL DE AYOTTÁN, JALISCO, EN ADELANTE "EL
MUNrCrPrO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO pOR rOS CC. C. GABRTEL VÁSQUEZ ANORADE, UC.
SANDRA ESCOTO LÓPEZ, LIC. J, ALBERTO FTORES LARA, EN FUNCIONES DE PRESIDENTE
MUNICIPAL, SÍNDICO Y TESORERO RESPECTIVAMENTE, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE
LES DE5IGNARÁ COMO "LAs PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CtÁUSUTAS SIGUIENTES:

"Et GoBIERNo DEL EsrADo" presentó a la unidad de política y control presupuestario, en
lo subsecuente "LA uPcP", solic¡tud de recursos de "Et FoNDo" en términos del numeral
12, ¡nc¡so a) de "tOS L|NEAMIENTOS".
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OECLARACIONES:

1.1. La Secretaría Generalde Gobierno:

1.1,1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el
artículo 12, fracción I de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco.

1.1.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 fracción I de la Ley invocada
en el punto anterior, tiene entre sus atr¡buciones la de conducir las relaciones
inst¡tucionales del Poder Ejecut¡vo del Estado con las autor¡dades federales,
estatales o municipales, partidos y agrupac¡ones políticas y organizaciones de la
soc¡edad civil.

1.1.3, Su titular el Mtro. Roberto López Lara, cuenta con facultades suficientes para
suscribir el presente conven¡o, acorde con lo señalado por el artículo 13
fracciones l, lV y XXXTV de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de
Jal¡sco.

1.2. La Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas (la ,,SEpAF,,):

1,2.2. De conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 14 fracción XXXVI de la Ley
invocada en el punto anterior, tiene entre sus atribuciones la de intervenir en
los convenios que celebre el Gobierno del Estado con los gobiernos m unicipa les.

1.2.4. Conforme a lo señalado por el artículo 14 de la Ley Orgán¡ca del poder Ejecutivo,
la Secretaría de Planeación, Administración y F¡nanzas es la dependencia
facultada para dirig¡r y coord¡nar el Sistema Estatal de planeación para el
Desarrollo del Estado.
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Declara el "EL GoBTERNo DEL EsrADo" que concurre a la celebración del presente
convenio por conducto del C. Gobernador Const¡tucional del Estado, Jorge Aristóteles
Sandovc! Dí32, qu¡eo actúa asistido de los cc. Roberto López Lara y Héctor Rafael pérez
Partida, en sus respectivos caracteres de secretario General de Gobierno y secretar¡o de
Planeación, Administración y Finanzas, quienes se encuentran facultados para ello en
términos de lo establecido en los artículos 36,46 y S0 fracciones X, XV t, XtX y XXV| de la
constitución Polit¡ca del Estado de Jalisco y los artículos 1, 2, 3 fracción t, 4 fracciones l, y
lX, 5 fracción ll,6 fracciones ly IV,8,9, lL fracciones l, l y Vl, 12 fracciones ty ll, 13
fracciones I y tv, 14 fracción xxxv , de la Ley orgánica del poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco y demás disposiciones locales aplicables. por otra parte, declaran ¡nd¡vidualmente
los representantes de las secretarías General de Gob¡erno y de planeación, Admin¡stración
y F¡nanzas, que

1,2.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el
artículo 12, fracción lt de la Ley Or8án¡ca del poder Ejecutivo del Estado de
Ja lisco.
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1,2.5. De conformidad a lo señalado por el artículo 14 fracción Vlt de la Ley 
"rXdel Poder Ejecutivo, entre sus atribuciones está la de promover en el seno del

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, acuerdos de cooperación y
colaboración entre el sector público y los sectores socialy pr¡vado que actúen a

n¡vel estatal, tendientes a orientar sus esfuerzos hacia el logro de los ob.ietivos
del desarrollo de la entidad.

1.2.6. Su titular el Mtro. Héctor Rafael Pérez partida, cuenta con facultades suf¡c¡entes
para suscrib¡r el presente conven¡o, acorde con lo señalado por el artículo 14
fracciones l, ll, lll,Vll,XlVyXX, de la Ley Orgánica de! poder Ejecutivo del Estado
de Jalisco,

1.2.7. De igual forma el artÍculo Octavo Trans¡torio del Decreto No. 24395/LX/13 que
explde la Ley Orgánica del Poder E.¡ecut¡vo, contempla que las disposiciones
reglamentarias v¡gentes seguirán aplicándose en tanto no se opongan a éste.

ll. Declara el "EL MUNlclPlO" que :

11.1, Es un munlc¡p¡o libre, que es un nivel de gobierno, asícomo una base de la organización
política y administrativa y de la div¡sión territorial del Estado de Jalisco y que tiene
personal¡dad jurídica y patrimonio prop¡os. Que el Ayuntam¡ento es el depositario del
Gobierno y Admin¡stración Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 1.15 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos;73 de Ia

Constituc¡ón Política del Estado de Jalisco; 2, 3 y 4 de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del estado de Jalisco.

11.2. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 79 y 81 de la Constitución polít¡ca

del Estado de Jal¡sco; 38 fracciones ll, V y Vt de la Ley del Gobierno y la Admin¡stración
Pública Municipal del estado de Jallsco, tiene entre sus atr¡buc¡ones y obligaciones:
celebrar convenios con inst¡tuciones públicas y pr¡vadas tendientes a la realización de
obras de interés común, siempre que no corresponda su realización al Estado; celebrar
convenios con el Estado a fin de que éste, de manera directa o a través del organismo
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de alguna de las funciones que los
mun¡c¡p¡os tengan a su cargo o se ejerzan coordinadamente por el Estado y el prop¡o
Municip¡o; y celebrar convenios de coordinación y asoc¡ac¡ón con otros municipios
para la más eficaz prestación de los servic¡os públicos o el me.ior ejercicio de las
funciones que les corresponden.

11,3. Los ciudadanos C. Gabriel Vásquez Andrade, Lic. Sandra Escoto López, Lic. J. Alberto
Flores Lara, en sus respectivos caracteres de Presidente Municipal, Síndico y Tesorero,
tienen facultades suf¡c¡entes para suscribir el presente convenio, de conformidad con
lo d¡spuesto por los artículos 47, fracciones l, lly Xl y 52, fracción ll, 64, 66 y 67 de la
Ley del Gobierno y la Admin¡stración Pública Munic¡pal del estado de lalisco.
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ll'4. Para los efectos de obr¡garse en los términos de este convenio conforru. ,o, urJ
2 fracción lly 3 fracción lll, en relac¡ón con los artículos 5, tercer párrafo y 13, fracción
l, inciso a), todos de ra Ley de Deuda púbrica der Estado de Jarisco y sus Municipios, er
Honorable Ayuntamiento del ,,Et MUNlClplO,,por unanimidad de votos autorizó a:

11.4,1. 1) Que los CC. C. Gabriel Vásquez Andrade, Lic. Sandra Escoto López, L¡c. J,
Alberto Flores Lara, en sus respect¡vos caracteres de pres¡dente Municipal,
Síndico y Tesorero, en nombre y representación del Ayuntarniento de Ayotlán,
Jalisco, celebren y suscriban el presente convenio con el ,,EL GOBIERNO DEt
ESTADO' para la ejecución del proyecto de obra pública, contemptado en el
otorgamiento de subsidio, correspondiente ar Ramo 23, provisiones sarariaresy Económicas, donde se encuentra previsto el ,,8[ FONDO,,; 2) eue el
Presidente Municipal, el Síndico y el Tesorero Mun¡cipal reciban el recurso
correspondiente para canalizarlo exclusivamente a la ejecución de la obra
pública val¡dada por la Unidad de políticas y Control presupuestario de la
Secretaría de Hacienda y Crédito público;3) A la Secretaría de planeación,
Administración y Finanzas, a través de la Subsecretaría de Finanzas para que
afecte las participaciones federales y estatales que correspondan al ,,EL

MUNlClPlO", para que realice las retenciones necesar¡as, hasta por la cantidad
de 531.500.000,00, (Tre¡nta y un millones quin¡entos mil pesos 00/100 M.N.)
en caso de incumplim¡ento de las obl¡gac¡ones que adquiere el Gobierno
Munic¡pal por virtud del presente convenio, en el entendido de que si la obra
fuese continuada durante posteriores administraciones y ejerc¡cios
presupuestales, se prorrogará automáticamente la mencionada autorización
para afectación de las aportaciones, las autorizaciones que se señalan en la
presente declaración, constan en la respect¡va acta de ayuntam¡ento, que para
tales efectos presentó el ,,EL MUNtClptO,,.

It.

11.4.2, Que conocen y se adh¡eren a.,tOS uNEAMIENTOS,, para los efectos de la
aplicación de los recursos transferidos al ,,E[ MUNlClplO,,, asumiendo Ia
responsabilidad como instancia receptora, ejecutora y admin¡stradora f¡nal de
dicho recurso federal.

En virtud de lo a nterior, y con fundamento en ros artícuros 26, Lrs y 116 de ra constituc¡ón
Política de los Estados un¡dos Mexicanos; 1, 2, 15 fracción vr, 36, 46, 50 fracciones X, XrX,
XXll y XXVI, 73, 77, 80 fracción Vfl y 81 de ra constitución política der Estado Libre y soberano
de Jalisco; !,2,3,4f¡acción ty ll,5 fracciones ty ll, 6 fracciones ty tV,8, ll fracc¡ones ty
Vl, 12 fracciones ly tt , 13, 14 fracciones Vll, XtV, XX y XXXVIt, 35 y 38 fracción tV de la Ley
Orgán;ca del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco; 1, 2, 38 fracciones V y Vt, 47, fracciones
ly xl, 52 fracciones ry rr, de la Ley del Gobierno y la Administración pública Municipal del
estado de Jalisco, "LAs pARTEs" celebran el presente convenio, al tenor de las s¡guientes
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PRIMERA.- oBJETo' Er presente convenio tiene por objeto estabrecer ra forma y términos para
la transferencia, aplicación, destino, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia
en el ejercicio de ros recursos económicos que entrega er "EL GogrERNo DEL ESTADO,, ar "EtMUNlclPlo", con cargo ar "EL FoNDo", para ra rearización de ros proyectos de infraestructura
urbana y social menores a diez millones de pesos, en lo sucesivo.,LOS pROYECTOS", mismo que
se refiere en el anexo de este convenio.

SEGUNDA.. MONTO DE TOS APOYOS ECONÓMICOS. DE ACUETdO CON 
,,LAS DISPOSICIONES", Yministrac¡ones que hará Ia secretaría de Hacienda y crédito público, el -EL GoBIERNo DEi

EsrADo", entrega en dos ministraciones, ra pr¡mera en er mes de mayo, ra segunda a más tardar
en el mes de jul¡o de este año 2016, por un monto total a ,,EL MUNrcrpro" por ra canüdad de
S31.50O.OOO,OO (Treinta y un millones quintentos mil pesos OO/10O M.N.), su¡eto a
disponibilidad presupuestaria, de conformidad con los establec¡do en el artículo 11 del ,,pEF

2016" y en el numeral t5 de,,tOS L|NEAMIENTOS,,.

Para la segunda ministrac¡ón de recursos "Los pRoyEcros,, deberán estar alineados con la
fina lidad de "EL FONDO" a que se refiere el artículo 11, primer párrafo de I "pEF 2016. .

TERCER.A.- [a secretaría de Hacienda y créd¡to público, transferirá a ra Auditoría superior de la
Federación el uno al millar de ros proyectos convenidos para su fiscarización, asim¡smo, podrá
dest¡nar hasta el uno por c¡ento der monto totarasignado a "EL FoNDo,, para su administrac¡ón,
de conformidad con el artículo 11, fracción Vr del pEF 2016 y los numerales 27 y 2g de ,,tos
TINEAMIENTOS".

C[ÁUSULAS:

cuARTA.' CUENTA BANCARTA. previo a ra entrega de los apoyos económicos "Er. MUNrcrpro-,
deberá aperturar una cuenta bancaria productiva, específica y excrusiva, para la identificación,
registro y control de los recursos, informando de ello por escrito a "EL GoBIERNo DEL EsrADo",
lo anter¡or de conformidad a lo estabrecido en el numeral 18 de ,,[os UNEAMTENToS-.

"EL MUNlclPlo" se obliga a adm¡nistrar los recursos federales transferidos y sus rendimientos
financieros, ún¡camente en "LA cuENTA", por lo que no se podrá traspasar a otra cuentas
bancarias, los pagos relacionados directamente con la ejecución de las obras deberán realizarse
exclus¡vamente desde "LA CUENTA" apertura para el presente convenio.

"Er GoBIERNo DEL ESTADo", a través de la secretaría de planeación, Administrac¡ón y Finanzas,
transferirá al "EL MUNlclPlo", los apoyos económicos vía subsidios, mediante los mecanismos
que establezca para tal efecto, para lo cual "Et MuNlclplo" ya deberá contar con una cuenta
bancaria con las característ¡cas mencionadas en el párrafo anterior.
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QUINTA - Los recursos de "EL FoNDo" no pierden el carácter federal y tendrán como destino
específico "Los PRoYEcros" descritos en el anexo de este instrumento, los cuales deberán
estar s¡tuados dentro de la circunscr¡pción territorialde "EL MUNlClplo".
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De conformidad con el numeral 25 de "LOS LINEAMIENTOS' los recursos 0"r. ",)Icircr-rnstancia se podrán destinar a gasto corriente, salvo que se trate de los gastos indirectos
mencionados en la cláusula Déc¡ma Pr¡mera, conforme a lo señalado en el numeral 26 de,¡tOS
LINEAMIENTOS".

En términos de lo dispuesto en el numeral i.3 de,,[OS LINEAM|ENTOS,,, ,,[OS PROYECTOS,,con
cargo a "EL FONDO", cuando corresponda, deberán sujetarse a los costos paramétr¡cos que
ponga a disposición La Secretaría de Hacienda y Crédito público en el portal de internet.

Los recursos de "EL FONDO" no podrán util¡zarse como contraparte estatal con otros proBramas
y/o fondos federales.

Los recursos entregados a "EI MUNICIPIO" deberán estar vinculados a compromisos y
obligaciones formales de pago, a más tardar el último día hábil del mes de diciembre del
presente ejercicio fiscal 2016, en caso contrar¡o, éstos y los rendirfrientos financieros deberán
reintegrarse a "tA TESOFE", en térm¡nos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Con relación a lo anterior, las obligaciones y comprom¡sos formales de pago para la realización
de "LOS PROYECTOS" se establecerán mediante:

a) La contratac¡ón de proveedores o contrat¡stas, o bien
b) Los contratos o documentos que justifiquen y comprueben la asignación y aplicación de los

recursos federales.

5ÉPTlMA.- DE LOS RENDIMTENTOS FINANC|EROS. Los rendim¡entos financ¡eros que generen los
recursos transfer¡dos de "EL FONDO" podrán destinarse única y exclusivamente al aumento y
mejora de las metas de "LOS PROYECTOS" que integran la cartera descrita en el ANEXO del
presente convenio, s¡empre y cuando la naturaleza de los mismos lo perm¡ta, para lo cual,
deberá n estar v¡nculados a compromisos formales de pago antes del vencimiento del calendario
de ejecución de cada proyecto. En caso contrario los rendimientos financieros deberán
reintegrarse a "LA TESOFE", de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables.

En el supuesto de que se tengan economías o remanentes derivados de la ejecución de "LOS
PROYECTOS", deberán ser reintegrados a "LA TESOFE".

OCTAVA.- COMPROBACIÓN DE LA APTICACIÓN DE LOS RECURSOS.- "EI. MUNICIPIO", dEberá
realizar de manera detallada y completa, el registro y control en materia juridica, documental,
contable, financiera, administrativa, presupuestaria y de cualqu¡er otro tipo que corresponda,
en los términos de las disposiclones jurídicas aplicables, que permitan acreditar y demostrar
ante la autor¡dad federal o local competente, que el origen, dest¡no, apl¡cación, erogación,
registro, documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de cuentas,
corresponde a los recursos transferidos a través de este convenlo, en apego a lo establecldo en
el numeral 32 de "LOS L¡NEAMIENTOS".
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SEXTA.- La realización de "tOS PROYECTOS" dáscritos en el anexo de este convenio se llevará a

cabo conforme al calendario de ejecución que se establezca en el expediente técnico a que se
refiere el numeral 12, inciso b), de "LOS IINEAM|ENTOS",



Asim¡smo, de conformidad con lo señalado en el numeral 31 de,,LAS O,rr.r,a,Orrr,X
MUNlclPlos" son responsabres de la integración de ros expedientes técnicos correspondientes
y de la veracidad de la información conten¡da en ellos.

NOVENA'- DEr- TNFoRME DE rA EJECUCTóN DE LOs PROYECTOS.- para er seguimiento de ra
ejecución de "tos pRoyEcros", "Et MUNrcrpro" en ros términos de ro estabrecido en er
numerar 23 de "tos LTNEAMTENToS" deberá informar trimestralmente a la secretaría de
Hacienda y crédito púbrico, sobre er ejercicio, destino, resurtados obtenidos y evaruación de ros
recursos transferidos, en ros térm¡nos der artícuro g5 de ra Ley Federar de presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, y conforme a ros L¡neamientos para informar sobre ros recursos
federales transferidos a ras entidades federat¡vas, municip¡os y demarcaciones territoriares derD¡strito Federal, y de operación de ros recursos der Ramo Generar 33 , pubricado en er Diariooficial de la Federac¡ón er 25 de a brir de 2013 y/o a ros que en su caso, se emitan para er ejerc¡cio
f¡scal 2016.

DÉC,MA.- OE LA AMprAcróN DE CALENDARTO,- En caso de situaciones de supervenientes,
contingentes o excepcionares, que motiven o justifiquen ra ampriación der prazo estabrecido enel calendario de ejecución definido en er preiente convenio, iiL vururcrpto", deberá sor¡citarpor escrito a ra Secretaría de praneación, Administrac¡ón y Finanzas, para que ésta a su vezsolic¡te a la unidad de poríticas y contror presupuestar de L secretaría de Hacienda y créd¡toPúblico, "LA uPcp", dentro de ra vigencia der periodo otorgado fara ra apricacion de ros recursos
de cada obra, la autonzac¡ón para modificar el calendario-de ejlcución.

DÉCrMA PRTMERA.- GASTOS TNDTRECTOS.- Se podrá destinar hasta un dos por ciento der costototal de la obra antes del lmpuesto al Valor Agregado, para cubrir erogac¡ones por concepto de
Sastos indirectos atr¡buibres a ra ejecución de,,r.os pRoyEcros". "EL MUNrClpro,, deberá
asegurarse que éstos no excedan el porcentaje antes menc¡onado.

DÉCIMA SEGUNDA.. DE TA TRANSPARENCIA Y tA RENDICIóN DE CUENTAS.- 'EL MUNICIPIO'
deberá asegurar a las instancias de contror y fiscarización competentes de ros poderes Ejecutivo
y legislativo, Federar y rocar, ertotaracceso de ra información dácumental contabre y de cua rquier
otra índole relacionada con "Los pRoyEcros" rearizados con ros recursos de "Et FoNDo".

De igual forma en apego ar numerar 33 de "Los uNEAMrENTos", "Et MuNrcrpro", asumirán
plenamente y por sí mismo, los compromisos y responsabilidades vinculadas con las
obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro t¡po relacionadas con ,,Los pRoyEcros".

Las responsabilidades administrativas, civires y penares derivadas de afectaciones a ra hacienda
pública en que incurran los serv¡dores púbricos municipares, así como ros particurares, serán
sancionadas en los términos de ra regisración federarapricabre, de conformidad por er numerar
34 de "IOS tINEAMtENTOS,,.

As¡mismo, "EL MuNrcrpro", deberá incruir en ra presentac¡ón de su cuenta púbr¡ca y en ros
informes sobre el ejerc¡cio der gasto púbrico ar poder Legisrativo der Estado, ra información
relativa a la aplicación de ros recursos otorgados para "Los pRoyEcros" objeto der presente
¡nstrumento, en términos de lo dispuesto por el numeral 35 de ,,LOS uNEAMIENTOS,,.
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DÉclMA TER.ERA.- DtFUstóN.- El municipio deberá publicar y actualizar de manera ,r:I
en su página de internet y en otros medios accesibres ar ciudadano, ra información rerativa a ra
descripción de la obra, montos, metas, proveedores y avances físicos y financieros de ,,LOS
PRoYEcros", así como ras demás obrigaciones que derivan der cumprimiento de ra regisraciónen materia de transparenc¡a y acceso a la información pública gubernamental, y- demásdisposiciones.lurídicas aplicables.

En apego a ro estabrecido en er numerar 3g de "Los LTNEAMTENTOS", en ra apricación, erogacióny.publicidad de los recursos que se entre8an a "EL MUNrOpro,, para.,Los pRoyEcros,,, deberán
observarse las disposiciones federares apricabres en materia erectorar, por ro que ra pubricidad,
documentación e información rerat¡va a ros mismos deberá incruir ra reyenda siguiente: ,,Este
progromo es público, ojeno o cuorquier portido porítico. euedo prohibido er uso poro finesd¡stintos o los estoblecidos en el programo,,,

Adicionalmente, en ros proyectos de infraestructura que se rearicen con cargo a ros recursos de
"EL FoNDo", se deberá incruir ra reyenda s¡guiente: "Esto obro fue reotizido con corgo o ros
recursos federoles del Gobierno de to Repúbl¡co,,.

DÉC|MA CUARTA.- CONTROL y VrGltANcrA.- ,,Et MUNrCrpro,, deberá destinar er uno ar milar
del monto total de los recursos asignados a favor de ra contraroría der Estado, para que rearice
la vigilancia, ¡nspección, control y evaluación de ,,tos pRoyEcros,,. As¡mismo, en ipego a lo
dispuesto en el artículo 191 de ra ley federar de Derechos, er cuar estabrece que ras ofic¡nas
pagadoras cieberá. rete¡¡er ar momento der pago, un monto equivarente ar cinco ar milar sobre
el importe de cada una de las est¡maciones de trabajo.

oÉcrMA eurNTA.- suspENsróN DE AsrcNAcróN DE REcuRsos.- -EL GoBTERNo DEr. EsrADo,,
podrá suspender la ministración de los recursos federales cuando ,,EL MUNlclplo" incumpla con
los plazos, términos y condiciones establecidos en el presente convenio.

DECIMA SEXTA.- VTGENCTA. Er presente conven¡o surt¡rá efectos a partir de ra fecha de
suscripción, y term¡nará hasta que se haya apr¡cado ra totar¡dad de ros apoyos económicos de
conformidad con el calendario de ejecución de las obras a que se refiere la cláusula sexta del
presente instrumento, sin que traspase el presente ejercicio fiscal 2016.

DÉcrMA sÉpflMA.- TERMTNA.TóN ANTrcrpADA. "tAs pARTEs- acuerdan que er presente
convenio podrá darse por term¡nado de manera ant¡cipada cuando se presente alguna de las
s¡guientes circunstancias:

a) Por acuerdo de las partes.
b) Por rescisión, siendo las causas de la misma, las s¡guientes:

1. Que el "MuNrcrPro" destine ros recursos federares previstos en er presente convenio
a f¡nes distintos a los establecidos en el m¡smo.

2. Que ei "Mt!t{icrPro" incumpra ras obrigaciones contraídas en este instrumento.c) Por caso fortu¡to o fuerza mayor.

En caso de rescisión, el "MUNlclpro" deberá reintegrar al "Go8lERNo DEL EsrADo", el monto
equ¡valente a Ios recursos que haya recibido, incruyendo ros rendimientos financieros
generados, en términos de las disposiciones legales apl¡cables.

B
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DÉclMA ocrAVA.- MoDtFtcActoNEs AL coNvENto.- ,,tAs pARTEs,,, acuerdan or" 
", ,rÑconvenio podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo, con apego a las disposic¡ones

jurídicas aplicables, med¡ante la suscripción del conven¡o modificator¡o correspondiente.

DÉclMA NovENA.- interpretación.- "LAs pARTEs', man¡fiestan su conformidad para interpretar
en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as y resorver, de común acuerdo, todo ro rerativo a ra
ejecución y cumplim¡ento del presente convenio, así como sujetar todo lo no previsto en el mismo,
a lo dispuesto en la Ley Federar der presupuesto y Responsabiridad Hacendaria, su regramento y
en las demás disposiciones jurídicas aplicables.

vlcEslMA" NorFrcAcroNEs. Todas las comunicaciones o notif¡cac¡ones que,,LAs pARTEs,,se
hagan en relación con este conven¡o, deberán ser por escrito v dirigirse a ros domicirios
señalados por las partes en ra cláusula vigésima primera de este convenio, conservando Ia parte
emisora acuse de recibo de las mismas.

En caso que alSuna de las partes cambie su dom¡c¡l¡o deberá notificarlo a la otra, med¡ante aviso
por escrito, con 15 (quince) días de anticipación a ra fecha en que pretenda surta efectos er
cambio; en caso contrario, ras notificaciones se entenderán regarmente efectuadas en ros
domicilios señalados en el presente instrumento.

vlGÉSlMA PRIMERA.- DOMICIuOS, para todos los efectos derivados del presente conven¡o,
espec¡almente para avisos y notificaciones, "LAs PARTES,, señalan como sus domicilios los
s¡gu ientes:

"El- GOBIERNO DEI ESTADO,,: Av. Corona N"31, palacio de Gobierno, Col. Centro, C.p.44700,
Guadalajara, Jalisco. Tel. 01-33-3668-17-00 extensión 33302.

"Et MUNrcrPro": ciemente Aguirre 30, presidencia Municipa, centro,47930, Teléfono, (01345)
9180006,9L81303 9180904,9180212.

Enteradas "tAs PARTES" der contenido y arcance regar der presente convenio, ro firman en
cuadriplicado en la c¡udad de Guadalajara, Jalisco a los 03 días del mes de mayo del año 2016
dos mil dieciséis.

Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO"

Gobernador Constitucional del Estado de
J a lisco

Por "EL MUNICIPIO"

Presidente Mun¡c¡pal

L)

Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz C. Ga briel Vásquez Andrade
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Secretario General de Gobierno

Mtro. Roberto López l_ara

Secretario de planeación, Administración
y F¡nanzas

Mtro. Héctor Rafael pérez partida

5índico

Lic. Sandra Escoto López

Encargado de la Hacienda Municipal

Lic. J. Alberto Flores Lara

I.A PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AT CONVENIO FONDO PARA EL
FORTAI.ECIMIENfO DE I.A INFRAESfRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAI. 2016, CEI-EBRADO ENTRE
Er GoBTERNo DEL EsfADo DE rAt-tsco y Et MUNtctpto DE Ayor[AN



CARTA COMPROMISO
Fondo para el Fortalec¡miento de la lnfraestructura Estatal y Mun¡c¡pal ZO16

Los suscritos c. Gabriel vásquez Andrade, Lic. sandra Escoto López y Lic. J. Arberto FIores Lara, con
fundamento en los artículos 47 , 48, s2, 53,60, 64,67, y demás rerativos de ra Ley der Gobierno y ra
Administración Pública Municipar, en nuestro respectivo carácter de presidente (a), síndico y
Tesorero (a) del municipio de Ayotlán, Jal¡sco, manifestamos que conocemos en su totalidad las
reglas que rigen la operación del Fondo para el Fortalecim¡ento de la lnfraestructura Estatal y
Municipal 2015, y que también conocemos las obligaciones relacionadas con el e.iercic¡o de recursos
públicos y rendición de cuentas que la Ley Federar de presupuesto y Responsabiridad Hacendaria, ra
Ley General de contab¡lidad Gubernamental, la Ley de coordinación Fiscal, y en general la
legislación en mater¡a de gasto, tanto estatal como federar, imponen a quienes disponen de e os.
En tal razón, nos comprometemos a dar estricto cumpr¡miento a todas ras obrigaciones que ros
cuerpos legales invocados imponen en ese sent¡do a ros ejecutores der gasto, y a rendir ra
información que requieran los entes fiscalizadores competentes, ya sea directamente a éstos y de

. forma trimestral a través del sistema de Formato único, o cualquier otro sistema implementado
para tal fin por ia pe,'iodiciCad que se ¡ndique, sin que para ello obste la existenc¡a de requerimiento
o petición formal.

Secretario de Planeación, Administración y F¡nanzas.
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.
Presente.

Atentamente,

C, Gabriel Vásquez Andrade
Presidente Municipal de Ayotlán, Jalisco.

Lic. J. Alberto Flores Lara,

. Tesorero Municipalde Ayotlán, Jalisco.

Lic. Sandra Escoto López
Síndico Munic¡pal de Ayotlán, Jalisco.


